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Gobieruo político. 
Dirección de Admiiiislracion — N ú m . 197. 

E l Exento. Sr . iMnhtro de la Gobernación del Reino me 
dirije con fecha 2 i de Marzo úl t imo, l a Real órden que copio. 

«Organizniio \ a el ¡servicio personal del ramo de Montes en 
la generaliilad de l¡is provincias del Reino; reconocida una gran 
pnrtu ile esta importante riqueza é consecuencia de la visita ge-
nernl practicada en el año próximo pasado; cerca ya de termi
narle el censo provisional, y por úl t imo, cumplidas las principa', 
les disposiciones que se adoptaron para lu conservación y custodia 
de los arbolados, el- Gobierno se-halla en el caso dé* dirigir su 
atención con el mas solicito interiís liócin su repoblación, desaten
dida ó roas bien olvidada -enteramente, en el mayor número de 
los pueblos. Este inconcebible abandono, que ha contribuido po-
derosiimenle A consumar los daños ocasionados por las talas, cor
tas é" incendios de los 'montes en provincias enteras, no podría 
encontrar disculpa después de haberse destinado al servicio de es
ta parte de .la Administración un número suficiente de emplea
dos y dependientes . para-vigilar-el cumplimiento de les leyes y 
dirigir los trabajos-diGarpinados ali buen-aprovechamiento y me
jora de los montes y píniitíosi l 'or lo lanto. y sin perjuicio de lo 
que se determine dufinilivamentc en la nueva Ordenanza que se 
está formando, .es la voluntad de Sr M . la Keina que. por ahora 
se observen las disposiciones siguieiiles: 1.' Los Comisarios y pe
ritos agrónomos-luego que la estación lor permita, darán princi
pio á la visita general que deben hacer'en'la pr imavera 'á toclos-
Ins montes del dislrilo ó . distritos desque estuvieren . encargados; 
cu la inteligencia..de.que ,han de repetirla, al-otoño próximo, de la 
manera que mas. convenga y los Gefes políticos determineu. 2.* 
A l practicar esta y las demás visitas reconocerájúcon detención 
los montes para cnterars'e de su estado, y asegurarse de que las 
cortas y •aprovechamientos previamente permitidos se han ejecu
tado con la exactitud y rigor que: previenen las (Ordenanzas y de
más disposiciones vigentef, participando á los Gefes políticos 6 á 
los Alcaldes de los pueblos,, ó.deuunciando en su caso, los.abusos 
y cuutravejjpiones' que se hubieren cometido desde la visita ante
rior. 3." Los Comisarios llevaján en sus visitas dos libros foliados 
y rubricados en su p r i m c r a ^ ü l l i m a hoja por los Gefes políticos. 
Servirá uno de ellos para'expresar con toda la precisión y exac
titud posibles cuanto Imbiesen observado de notable en los mon
tes del Estado; y el otro tendrá-el mismo uso respecto de los 
montes de los pueblos. 4 / En estos libros se harán las observa
ciones y asientos con la debida separación, y serán objeto princi
pal de lus indagaciones de los Comisarios: Primero: E l estado del 
arbolado, su decadencia <> progreso. Segundo; Las corlas que se 
verificaron y en qucí términos. Tercero: Si fueron ó no conformes 
6 la concesión, y si en ellas se observaron las disposiciones de la 
Ordenanza. Cuarto: Si segun las circunstancias de cada monte es 
ó no necesaria la repoblarion. Qmnto: s¡ pueden ó no sufrir otras 
corlas sucesivas y en.qué puntos y ciicuiistáucias. Sexto: Si con

tienen maderas de construcción, ó solamente leñas y otros apro
vechamientos. Séptimo: Si ofrece ó no dificultades la vx ln in ion 

' de las maderas por los carriles ordinarios, ó bien si se necesita . 
al efecto abrir otros nueios. Octavo: Si los nproicthumicnlus es
tán en razón de las necesidades de los respectivos pueblos. Y no
veno: Si según la naluruleza de los terrenos y las necesidades do 
los vecindarios conviene hacer nuevas siembras y plantíos. íj.'1 
Con arreglo á estas noticias oportunamente clusiP.cinias, los Co
misarios darán cuenta de sus visitas á los Cefes políticos, y estos 
remitirán al Gobierno el informe que produjeren, acompañado 
de sus observaciones. Los mismos datos servirán para informar 
en lodo tiempo en los diversos expedientes que pnnniietan li s 
Ayuntamientos ó particulares para cortas y aprovechamicnlus 
extraordinarios, ú otros objetos conducentes al fomcnlo de los 
arbolados. 6.* Los libros de visita de que se hace méri to en la 
disposición 3.% se conservarán en las respectivas Comisarías con 
los demás documenlus á ellas correspondientes, y los Comisaiios 
encargados dé su custodia liarán su entrega á los que hayan de 
sucederlos en el mismo destino. 1 ' Los Comisarios y peritos 
agrónomos, procediendo de acuerdo con los Alcaldes de los pue
blos cuando verifiquen la visita de sus respectivos distritos, desig
narán aquellos terrenos donde hayan de hacerse las siembras ó 
plantaciones, tanto en este año , como en los sucesivos. 8." Oído 
el parecer de los Comisarios y peritos agrónomos, los Alcaldes 
dispondrán cuanto fuere necesario para la preparación de las 
tierras y ejecución de las labores que exija la siembra según los 
climas, naturaleza del suelo y circunstancias de la localidad, ob
servándose mientras que se publica ta nueva Ordenanza de M o n 
tes, lo prevenido al efecto en las leyes y disposiciones vigentes, r 
con especialidad en la Keul órden de '20 de Noviembre de t8. i f , 
sin perder de vista las modificaciones que lleva consigo el régi-
men-administrativo aclualmchte eslalilccido. 9." Ejecutadas las la
bores preparatorias, se harán en tiempo oportuno las siembras ó 
plantaciones tal cual se hubieren acordado, procurando que sean 
tan numerosas como fuere posible, y las necesidades de los pue
blos reclaman. 10.'' l'ara que las siembras y plantaciones tengan 
el éxito que se desea, se observará cuanto se previene en las le
yes del ramo sobre su conservación, y pavticulaimente en el mi -
mero 5." de la citada Heal órden de 20 de Nouembre de 1851, 
qué prohibe la entrada del ganado de íoda especie en los terre
nos nuevamente plantados ó sembrados por un número determi
nado de años. I1.J Las contravenciones á lo dispuesto en el ai t i 
rulo precedente serán castigadas con todo «I rigor que permitan 
las leyes, cuya observancia vigilarán con la mayor escrupulosidad 
los Gefes políticos y los empleados del ramo. 12." Si ademas de 
lús árboles producidos en el pnis ó distiitu respectivo, hubiese 
61 ros que conviniesen á la naturaleza de su suelo y de su clima, 
y^cuyo cultivo fuere de conocida utilidad, los Comisaiios le pro
pondrán al Cefe político, y este, previos los informes oportunos, 
procurará que se ejecuten las siembras y plantaciones que corres
pondan; pero solo por vía de ensayo y basta que los resultados, 
acrediten la aclimatación é importancia de la nueva especie de 
arbolado. 13." Hesperto de lo? monlcs del Estado, los Comisarios, 
oyendo á los perilus, piopnmlrán á los (leles polilicns las plan
taciones ó siembras que cumengn ejecnlar en ellos, pala i;ue 
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•probados por S. M . los gastos que fe calculen necesario!;, je pro
cede rt los Inliores prepnratorios ile los terrenos, y oportunumeit-
te á l¡ií siembras ó ¡i'aiiluciones rcspeclivas. l i . " Cnmliiida la >¡-
siln, los C'.oii'.isarius í'orninián una nula, ijue uniián ul inlonnc 
general rio (pie Ira la la disposicioii ¡i. ', en la cual se M presará 
la siluueion y cxleusioii superficial de. los terrenos ilesignatios e¡i 
cada pueblo para las siembras ó plaulanotics en o l e año , y el 
número ii cantidad de semilla y especie de los árboles (pie han 
de sembrarse 6 planlarse; en la inteligencia de ipie al practicar 
la siguiente visila general, los Comisarios lian de reconocer todos 
los terrenos destinados ó la repoblación para dar cuento al Go
bierno del rigoroso cumplimiento de cuunlo se hubiere acordado 
al electo, y de cuya ejecución serán los encargados y estrecha-
menle responsables los Alcaldes de los pueblos. 15.* l.os Gefes 
políticos, después de procurar que las visilus y plantaciones indi-
carias se realicen conforme á las disposiciones del Gobierno, re-
nuliríui a este Ministerio una raion cirainstnncindB da los traba
jos hasta ahora emprendidos por los Comisarios y peritos agid-
iiornos, con las observaciones que creyesen oportunas para apre
ciar en su justo valor los servicios que hayan prestado desde que 
fueron encargados de sus destinos, y su influencia-' en la mejora 
de los arbolados y buena administración del ramo. Por último, 
S. M . quiere que los Gefes políticos, examinando muy delcuida-
mente, tanto en su letra como en su espíritu, esta y las demás 
disposiciones dictadas por el Gobierno para la reforma y mejor 
¡servicio de este ramo, determinen por s/, con arreglo á sus fa
cultades, todo lo que conduzca al exacto y pronto cumplimiento 
de lo mandado." 

Cuya Real orden se publica en este periódico para l a gene
r a l noticia. León 12 de A b r i l de 1847.=Francisco del Humo. 

Secretaría— TSúm. 198. 
Por el Exento. Sr . Ministro de la Gobernación 

del Reino, se me dice con fecha 7 dei actual ¡o si
guiente. 

" í'or el Ministerio de Hacienda se dice á este de 
mi cargo lo siguiente.—Con fecha 4 del actual dije 
al Presidente de la Junta de Liquiüacion de créditos 
de Partícipes legos en diezmos lo que sigue:-He 
dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de V . S. de a de Enero del presente • año , pro
poniendo los medios de comprobación que esa Jun
ta considera indispensables se adopten para el reco
nocimiento é indemniz;u:¡c;n dé las rentas de los Par
tícipes legos en diezmos al formarse en las provin
cias, las liquidaciones respectivas á sus créditos , asi 
cotr.o exponiendo la conveniencia de utilizar para el 
servicio de la ¡nisma los conocimientos y coopera
ción de las personas que forman la de Calificación 
de los títulos de aquellos. Enterada S. M . , y consi
derando que según V . S. manifiesta, admitida por la 
ley la prueba de la posesión inmemorial, procuran evi
tar los Partícipes la presentación de t í tulos , y pre
valiéndose de los artículos 12 y 13 de la Instrucción 
ne limitan en sus justificaciones á declaraciones de 
testigos, que no obstante de llenar las fórmulas le
gales, son y no pueden menos en lo general de ser 
ínexáctas, trayendo en su caso grandes perjuicios al 
Erario, ha tenido á bien disponer, con el objeto de 
remediar este mal, y evitar también á los interesa
dos el de la paralización de sus expedientes, que no 
podrían resolverse sin grave dificultad para no re
cargar indebidamente al Estado, que se lleven á 
efecto las medidas siguientes: 1* Que para la debi
da uniformidad y regularizacion de los trabajos, la 
Junta de Calificación de títulos ejerza sus funciones 
bajo la autoridad y dirección de V. S., que recibirá 
y dará curso á los expedientes, utilizando para las 
operaciones de liquidación, harto difíciles y compli
cadas, á los dependientes de la misma en cuanto no 
sean piccisos en ella, y refundiéndose en una las dos 
Secretaiías con la asignación que dicha Junta dis-
fiuta; de modo que esta y la que V. S. preside ven
gan á foimar como dos Secciones de una sola, si 

bien separadas é independientes entre ellas, y en el 
concepto de que esta medida no h 1 de alterar la 
práctica seguida hasta ahora de calificarse previa
mente los deicr.hos de los Partícipes en los térmi
nos que establecen !a ley de ao de Marzo é Instruc
ción de 28 de Mayo del año anterior, no quedando 
dispensados de dicha formalidad los que invocaren 
la piueba de la posesión iamemorial, cuyo valor ha 
de apreciarse en igual forma, ni procediéndose tam
poco á liquidar ningún crédito de diezmos sin ha
berse llenado esta preliminar y necesaria condición; 
2.a Que los Intendentes al nombrar personas que 
con antglo al art. 2." de la Instrucción interven
gan en la prueba de la posesión de que se ha he
cho mérito de los citados derechos, y con arreglo 
al 12 del valor de la renta del año común del dece
nio, se valgan de las que merezcan toda su confian
za y desempeñen su; cometido con celo y sagacidad, 
no por mera fórmula, y que en su consecuencia ha
gan las convenientes preguntas y repreguntas á los 
testigos, reclamen compulsorios, informes ó justifi
caciones, ya sobre las rentas, ya sobre los precies, 
ya sobre ías cargas, sin dejarlas al cuidado de los 
interesados; 3." Que los mismos representantes de la 
Hacienda pública pidan y verifiquen cuando parez
ca conveniente contra informaciones y probanzas 
para neutralizar en lo justo las dadas por los ints-
resades, procurando siempre que resulte en el pro
ceso la parle alícuota que percibían; el método de 
recaudación en el decenio; los precios de frutos; el 
importe total y las cargas, compulsando al efecto 
libros, escrituras y arriendos; pidiendo informes y 
declaraciones á los Co-parlícipes, Autoridades, Cor
poraciones ó personas particulares que puedan dar
las; consignando igualmente las contribuciones civi
les y eclesiásticas que por ellos satisfacían con la 
base d e s ú s repartimientos y ejecución, y practican
do las demás diligencias oportunas para aclaiar la 
verdad, las cuales se harán por todos de oficio, y 
servirán de mérito á los empleados que intervengan 
en su buen desempeño; 4." Que los Intendentes exa
minen también por su parte los expedientes, oyendo 
á sus asesores; y si no hallasen bastante justificados 
los extremos, especialmente de cantidad de frutos, 
sus valores y gravámenes, pidan informaciones y los 
datos conducentes á los Obispos ó Cabildos, á los 
Alcaldes de los respectivos pueblos, á los Curas 
párrocos, á las personas ó Corporaciones que deban 
tener conocimiento y dar razón de estos hechos, y 
que al remitir después aquellos extiendan asimismo 
su parecer explícito sobre la indemnización y su 
cuantía; 5.* Que si á pesar de todas estas diligencias 
se presentasen expedientes en que no sea dable fijar 
la opinión con probabilidad de acierto, haya con
vicción moral de que son exagerados los datos, ó 
fundadas dudas sobre su importancia y resolución, 
queda autorizada esa Junta para arbitrar sobre ellos, 
de convenio con los interesados, sometiéndolo á la 
aprobación del Gobierno, y .decidirlos por equidad, 
concillándose de este modo en lo posible sus intere
ses con los del público; Y 6." Que no se proceda á 
entregar á los Partícipes los documentos de su in
demnización, sin que en los respectivos expedientes 
conste su conformidad y absoluto apartamiento de 
reclamar en tiempo alguno contra la operación é 
indemnización consiguiente, renunciando en la for
ma mas solemne á todo ulterior derecho." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
piblicidad. León ta de A b r i l de 1847.—Francisco 
dei Busto. 



N ú m . irjQ. 

Iiilcndencia. 
L a Dirección central ¡le Estadís t ica de la rique

za con fecha '¿7 de Marzo próximo pasado me dice 
Jo siguiente. 

«Con fecha 12 de Diciembre último fue comu
nicada al Sr. Ministro de Gracia y Justicia por el 
de Hacienda la Real orden .siguiente.nConsideran-
do S. M . la necesidad de que las oficinas de Estadís
tica territorial establecida por Real decreto de 10 de 
Julio últ imo tengan un conocimiento exacto y cons
tante de los cambios y vicisitudes de la propiedad 
inmueble, y á fin de organizar dicho ramo bujo ba
ses ciertas y convenientes, ha tenido á bien dispo
ner que todos los escribanos á quienes competa remi
tan á los Administradores de contribuciones Directas 
de las provincias en que radiquen sus oficios relacio
nes nominales de todos jos actos é instrumentos c¡ue 
otorguen concerniente^ á-la misma, y de una ma
nera cualquiera envuelvan alguna traslación de do
minio ó usufructo, arreglándose para ello á los mo
delos que por los mismos se les circulen con el ob
jeto indicado. De Real órden lo digo á V . IL. para 
su conocimiento y efectos oportunos.=:Y teniendo 
entendido que ha sido circulada dicha Real órden 
por el Ministerio de Gracia y Justicia á todos los 
encargados de su ejecución, esta central ha acorda
do para su mas exacto cumplimiento y que el obje
to que se ha propuesto con ella el Gobierno surta 
los efectos consiguientes, comunicar á V. S. la ins
trucción y modelo adjuntos á que deberán atenerse 
todos los escribanos del Reino, sirviéndose V . S. entre 
tanto hacerlo por su parte al Administrador de con
tribuciones Directas de esa provincia á ñ a de que 
por su conducto pueda hacer las reclamaciones que 
convenga, encargando antes su observancia por los 
medios de publicidad que V. S. crea necesario adop
tar. 

INSTRUCCION. 

Artículo 1." Todos los escribanos actuarios ante 
cuyo testimonio pasen en lo sucesivo instrumentos 6 
escriturasen virtud de las cuales la propiedad in
mueble sufra algntia alteración de cualquier género 
que sea, remitirán mensualrnente á las Administra
ciones de contribuciones Directas de la provincia en 
que radiquen sus respectivas escribanías un estado 
arreglado ai modelo que se acompaña en el cual se 
espresarán individualmente y por órden de fechas 
todos los instrumentos que hubiesen otorgado duran
te el mes anterior. 

2. " Con el fin de procurar i dichos escribanos 
todo el abono de tiempo y trabajo compatible con 
el servicio que se les encarga, omitirán en .los esta
dos que deben formar-conforme á lo dispuesto en el 
artículo anterior, los epígrafes que figuran en cabe
za de las casillas respectivas pudiendo sustituirlos 
con los números de su referencia, pero teniendo su
mo cuidado de que al llenar las espresadas casillas 
no se cometa alguna equivocación, incluyendo en 
unas lo que debe comprenderse en otras. 

3. " Como indica el epígrafe de la casilla i.* solo 
deben incluirse en ella las fechas de los instrumen
tos que se otorguen, guardando el órden cronológi
co en todo lo posible para que sea asi mas difícil la 
omisión de ninguno de aquellos. 

4" A l insertar en la casilla a.' la calidad y na
turaleza del acto ó contrato que ha dado lugar al 
otorgamiento de una escritura debe procurarse hj-

cer notar cualquiera cláustilii ó condición que haya 
entrado en aquel y que de algun modo pueda vari.ir 
su carácter primitivo. Asi en una venta por egei»-
plo, con calidad de poder ser adquirida por el ven
dedor dentro Je cierto tiempo y por el mismo pre
cio la cosa vendida, el valor de esta debe aparecer 
muy inferior al que tendría si el contrato de com
pra-venta hubiera sido simple: lo propio habrá de 
suceder en un arriendo ó subarriendo según las ¿pe
cas de pago que se hayan convenido en el precio de 
este, segun la naturaleza de los artículos en que 
aquel tenga lugar, según el tiempo que dure el ar
riendo, ó finalmente segun que el arrendatario se 
haya obligado ó no á pagar las contribuciones afec
tas á la finca sobre que versa. Dé consiguiente toda 
condición que de cualquier modo venga á modificar 
el contrato es por regla general objeto de una men
ción espresa en esta casilla. 

5. " Con el objeto de evitar los inconvenientes 
que pudieran ofrecerse al señalar el carácter de los 
oiorganles ó interesados si hubiera de valerse para 
ello de la nomenclatura técnica y poco conocida de 
legatario, comprador, arrendatario &c. que es mas 
bien propia del foro, se han preferido los nombres 
de transferente y adquisidor que pueden aplicarse 
á todos ellos, entendiéndose por el t." aquel de quien 
proceden las fincas, y por el i'ikimo aquel á quien' 
van á parar en virtud de un acto cualquiera. 

6. " Como el contrato de permuia pueda conside
rarse muy bien como una doble venta en la cual 
son transferentes y adquisidores á su vez las dos 
personas que contratan sea ó no igual el valor de las 
cosas permutadas, conviene para mayor claridad 
señalar estos dos caracteres de la manera que se ve 
en el egemplo propuesto por modelo. 

7. " La designación de las /incas que requiere la 
casilla 5.a debe hacerse por lo que resulte del ins
trumento que se haya otorgado: de manera que si 
no son todas ó solo constan en este algunas de las 
circunstancias que alli se espresan, de estas tínica
mente habrá de tomarse nota. 

8. " Lo mismo sucederá respecto al valor de las 
fincas sobre que versa el instrumento: solo cuando 
en este conste de algun modo su evaluación, es 
cuando habrá de espresarse en la casilla destinada 
al efecto, pues de lo contrario habrá de quedarse 
en blanco sin proceder á otra operación. 

9. " A l especificar las cargas á que algunas fin
cas puedan estar sugetas, deben tenerse presentes 
tan solo aquellas que pesen con un carácter de per
petuidad, y no las que sean solo temporales ó naci
das de alguna convención paitícnlar que espiran tan 
pronto como acaba, pues estas no son objeto de la 
casilla 7* 

10. Para llenar las cantidades que figuran en la 
casilla 8.a basta selo deducir el importe' de las car
gas que pesan sobre las fincas del valor total que se 
las ha dado en el instrumento siempre que para fijar 
este no se hayan tenido antes en cuenta aquellas. 

11. Como complemento de todo el cuadro y pa
ra su mejor inteligencia se harán en la casilla y.a 
todas aquellas observaciones que puedan ser condu
centes y no hayan sido comprendidas en las preven
ciones anteriores.=Lo comunico á V. S. para su in
teligencia y que se sirva darla el opoi tuuo cum
plimiento." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para su cumplimiento por parte de estríbanos,' 
sujetándose en un todo al modelo que acompaña. Lean 
3 de A b r i l de 1847,—Juan Rodríguez Radi/lo. 



Partido judicial de. Protincia de. Mes rfe.; le. 

RELACIÓN de los instrnmenfos otorgados ante el- esíribano que sü^eríbe durantéTel mes de la fecha conforme » la Instrucción de la Dirección 
central de Estadística de 27 de Marzo de 1847 para llevar a efcefo la- Redi orden comunicada al Ministerio de Gracia y Justicia en 12 de 
Diciembre de 1846. . V 
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